
Ley Nº 1184 

POSADAS, 1 º de Noviembre de 1979.- 

EL GOBERNADOR DE LA  

PROVINCIA DE MISIONES  

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

LEGISLATIVAS C ONFERIDAS POR EL 

ART. 1º DE LA INSTRUCCIÓN Nº 1/77 DE LA  

JUNTA MILITAR 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial para que proceda a 

 donar a la Municipalidad de 2 de Mayo de esta Provincia, la 

camioneta Ford F-100, cabina y carrocería de fábrica, modelo 1979, chassis KA I JXS 

43862, Motor Nº XSAD 53918, propiedad  del Estado Provincial. 

ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE, comuníquese, dése a publicidad; Cumplido,  

 ARCHÍVESE.- 

RUBEN NORBERTO PACCAGNINI 

Capitán de navío (R.E.) 


